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Gobierno del 
Estado de Tabasco

No.- 10145

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR T a b S 'S C O

cambia contigo

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (4) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, reunidos en 
el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ 
PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO JOSÉ ALBERTO LARA ANDRADE, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 
LARA ANDRADE, como Notario Público Adscrito de la Notaría Pública Número 31, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Titular es el DOCTOR JESÚS ANTONIO 
PINA GUTIÉRREZ, para que se proceda en los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete 
de Noviembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del 
Periódico Oficial del Estado, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil 
dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO JOSÉ ALBERTO LARA 
ANDRADE: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito de la Notaría 
Número 31, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, regulará sus actos conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, a la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas?

El LICENCIADO JOSÉ ALBERTO LARA ANDRADE, manifestó: ¡Si protesto!

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado lo 
demanden!

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron.
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LIC. ARTURO NUNEZ JIMENEZ 
GOBERNADOR

basco

&

cambia contigo

ASUNTO: SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 
LARA ANDRADE, COMO NOTARIO 
PÚBLICO ADSCRITO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 31, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO,TABASCO.

\E! Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
'•*y8\y 9, párrafos primero y tercero, 17, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 

^Es\ado de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre 
déj año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial del 

JEsfodo, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho, en que se autoriza 
K (/adscripción de un NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO, a la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (31) 

joVjTREINTA Y UNO, de adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Notario Público Titular es 
el DOCTOR JESÚS ANTONIO PINA GUTIÉRREZ. Por tanto, he tenido a bien expedir nombramiento 
como NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer dicha función en esta 
entidad federativa, a favor del ciudadano LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ ALBERTO LARA 
ANDRADE.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (11) ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
(2018) DOS MIL DIECIOCHO.

NOMBRE: JOSÉ ALBERTO LARA ANDRADE 
LUGAR DE NACIMIENTO: CENTRO, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 4 DE MARZO DE 1977 
EDAD: 41 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.74 MTS.
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO.

COLOR: MORENO CLARO 
CABELLO: NEGRO 
OJOS: NEGROS 
NARIZ: PEQUEÑA 
BOCA: REGULAR 
CEJAS: POBLADAS 
F IE N T E : MEDIANA
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No.- 10146

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR T a b a S C O

cambia contigo

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (4) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS.MIL DIECIOCHO, reunidos en 
el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ 
PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG, con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO CARLOS FABIÁN 
TORRUCO DAGDUG, como Notario Público Adscrito de la Notaría Pública Número 2, con 
adscripción en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, cuya Titular es la LICENCIADA CINTHYA 
TORRUCO DAGDUG, para que se proceda en los términos del Acuerdo de fecha (27) 
veintisiete de Noviembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, 
del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil 
dieciocho: para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO CARLOS FABIÁN 
TORRUCO DAGDUG: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito de 
la Notaría Número 2, con adscripción en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, regulará sus 
actos conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del 
Estado, a la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de 
aquéllas?

El LICENCIADO CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG, manifestó: ¡Sí protesto!

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no’ lo hiciereis así que la Nación o el Estado lo 
demanden!

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron.

LIC. CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDl
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Gobierno de: 
Estado de Tabasco

LIC. ARTURO NUNEZ JIMENEZ 
GOBERNADOR Tabasco

cambia contiao

ASUNTO: SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO CARLOS 
FABIÁN TORRUCO DAGDUG, COMO 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO.

! Titular de! Poder Ejecutivo dei Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
9, párrafos primero y tercero, 17, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 
do de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre 
año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial del 
do, en edición de! día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho, en que se autoriza 

Üscrlpción de un NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO, a la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (2) DOS, de 
scripción en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, cuya Titular es la LICENCIADA CINTHYA 

ORRUCO DAGDUG. Por tanto, he tenido a bien expedir nombramiento como NOTARIO PÚBLICO 
ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer dicha función en esta entidad federativa, a favor 
de! ciudadano LICENCIADO EN DERECHO CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (11) ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
(201 8) DOS MIL DIECIOCHO.

F I L l A C I Ó N

NOMBRE: CARLOS FABIAN TORRUCO DAGDUG 
LUGAR DE NACIMIENTO: HUIMANGUILLO, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1979 
EDAD: 39 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.62 MTS.
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO.

COLOR: BLANCO 
CABELLO: CASTAÑO 
OJOS: CAFÉS 
NARIZ: MEDIANA 
BOCA: MEDIANA 
CEJAS: POBLADAS 
FRENTE: AMPLIA

LIC. CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

No.- 10147

-'L

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR T a b a S C O

cambia contigo

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (4) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, reunidos en 
el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, . DOCTOR ROSENDO GÓMEZ 
PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO JOSÉ ATILA RAMOS GARCÍA, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO JOSÉ ATILA 
RAMOS GARCÍA, como Notario Público Adscrito de ia Notaría Pública Número 3, con 
adscripción en el Municipio de Teapa, Tabasco, cuyo Titular es el LICENCIADO EMILIO 
ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, para que se proceda en los términos del 
Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en 
el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial de! Estado, en edición del día (1) uno de Diciembre 
del año (2018) dos mil dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos 
siguientes:

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO JOSÉ ATILA RAMOS 
GARCÍA: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito de la Notaría 
Número 3, con adscripción en el Municipio de Teapa, Tabasco, regulará sus actos conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, a la Ley del 
Notariado para ei Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas?

El LICENCIADO JOSÉ ATILA RAMOS GARCÍA, manifestó: ¡Sí protesto!

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que ia Nación o e! Estado lo 
demanden!

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
g o b e r n a d o r  ìabasc©

cambia contigo

ASUNTO: SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ATI LA 
RAMOS GARCÍA, COMO NOTARIO 
PÚBLICO ADSCRITO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 3, CON ADSCRIPCIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
y 9, párrafos primero y tercero, 1 7, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 
ado de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre 

año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial del 
do, en edición del día (1) uno de Diciembre de! año (2018) dos mil dieciocho, en que se autoriza 

dscripción de un NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO, a la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (3) TRES, 
adscripción en el Municipio de Teapa, Tabasco, cuyo Notario Público Titular es el LICENCIADO 

MILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. Por tanto, he tenido a bien expedir 
nombramiento como NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer dicha 
función en esta entidad federativa, a favor del ciudadano LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ ATILA 
RAMOS GARCÍA.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (11) ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
(2018) DOS MIL DIECIOCHO.

LIC. ARTUR

GOBERN

9 Sfseaesasy*

Z JIMENEZ,
ESTADO.

F 1 L I A C I O N

NOMBRE: JOSÉ AXILA RAMOS GARCIA 
LUGAR DE NACIMIENTO: TEAPA, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 25 DE MAYO DE 1967 
EDAD: 51 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.78 MTS,
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 

OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO.

LIC. AGUSTIN GAF
. COORDINADG¿¡ÍENERAL DE 

ASUNWJURÍDICOS.

COLOR: BLANCO 
CABELLO: NEGRO 
OJOS; NEGROS 
NARIZ: RECTA 
BOCA: GRANDE 
CEJAS: POBLADAS 
FRENTE: AMPLIA

ARCÍA
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No.- 10148

. T  ¿á

L1C. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
g o b e r n a d o r  Tabasco

cambia contigo

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (4) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, reunidos en 
el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ 
PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO GUILLERMO HERRERA ALFARO, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO GUILLERMO 
HERRERA ALFARO, como Notario Público Adscrito de la Notaría Pública Número 1, con 
adscripción en el Municipio de Macuspana, Tabasco, cuyo Titular es el LICENCIADO CÉSAR 
PORFIRIO JIMÉNEZ CORREA, para que se proceda en los términos del Acuerdo de fecha (27) 
veintisiete de Noviembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, 
del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil 
dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO GUILLERMO HERRERA 
ALFARO: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito de la Notaría 
Número 1, con adscripción en el Municipio de Macuspana, Tabasco, regulará sus actos 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, 
a la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas?

El LICENCIADO GUILLERMO HERRERA ALFARO, manifestó: ¡Sí protesto!

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado lo 
demanden!

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándoá¡| así por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron.

LIC, ARTURO NUMEZUÍMENEZ,
GOBERNADOR/DEL ESTADO

/ / W  / / !
/ / / i l

¿  ! /  7
LIC. GUILLERMO HERRERA ALFATí ffi v,

/  « i /  /
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Estado de Tabasco

LIC. ARTURO NUNEZ JIMENEZ 
GOBERNADOR

cambia contiao

ASUNTO: SE EXPIDE FÍAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO GUILLERMO 
HERRERA ALFARO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO ADSCRITO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 1, CON ADSCRIPCIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 

-TABASCO.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
9, párrafos primero y tercero, 17, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 

ado de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre 
año (2018) dos. mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial del 

ado, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho, en que se autoriza 
adscripción de un NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO, a la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO, 

e adscripción en el Municipio de Macuspana, Tabasco, cuyo Notario Público Titular es el 
LICENCIADO CÉSAR PORFIRIO JIMÉNEZ CORREA. Por tanto, he tenido a bien expedir 
nombramiento como NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer dicha 
función en esta entidad federativa, a favor del ciudadano LICENCIADO EN DERECHO GUILLERMO 
HERRERA ALFARO.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (11) ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO.

(JIMENEZ,
STADO.

DR. ROSENDO'eOMÉZJ
SECRETARIO DE GOBIERNO.

F I L I A C I O N

NOMBRE: GUILLERMO HERRERA ALFARO 
LUGAR DE NACIMIENTO: CENTRO, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 25 DE AGOSTO DE 1974 
EDAD: 44 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.74 MTS.
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO.

a

LIC. AGUSTIN GAg£LA
COORDINAD^CpáÍERAL^ 

ASUNTeg&URÍDICOS.

COLOR: BLANCO 
CABELLO: CASTAÑO 
OJOS: CAFÉS 
NARIZ: G (PANDE 
BOCA: REGULAR 
CEJAS: POBLADAS 
FRENTE: AMPLIA

w / t

(HERRERA ALFARO
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Gobierno dei 
Estado de Tabasco

No.- 10149

LíC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR T a fo a S C ©

cambia contigo

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villanermosa, Capital del Estado de l abasco, siendo las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (4) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, reunidos en 
el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ 
PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO JORGE ALFONSO PRIEGO BEREZALUCE, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO JORGE 
ALFONSO PRIEGO BEREZALUCE, como Notario Público Adscrito de la Notaría Pública 
Número 6, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Titular es el LICENCIADO 
VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ, para que se proceda en los términos del Acuerdo de fecha 
(27) veintisiete de Noviembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 
7955 C, del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) 
dos mil dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en ios términos siguientes:

El C, Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO JORGE ALFONSO 
PRIEGO BEREZALUCE: ¿Protesta Usted que al desempeñar eLcargo como Notario Adscrito 
de la Notaría Número 6, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, regulará sus actos 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, 
a la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas?

El LICENCIADO JORGE ALFONSO PRIEGO BEREZALUCE, manifestó: ¡Sí protesto!

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado lo 
demanden!

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella inten/iniero^

DR. ROStEiCiO 
SECRFTA& JO  D
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ASUNTO; SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO JORGE 
ALFONSO PRIEGO BEREZALUCE, COMO 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO DE LA
NOTARIA PUBLICA 
ADSCRIPCIÓN EN 
CENTRO, TABASCO.

NUMERO 6, CON 
EL MUNICIPIO DE

Titular dei Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
9, párrafos primero y tercero, 17, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 

¡ado de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (27) veintisiete de Noviembre 
año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7955 C, del Periódico Oficial del 
do, en edición del día (1) uno de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho, en que se autoriza 

'adscripción de un NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO, a la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (6) SEIS, de 
’dscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Notario Público Titular es el LICENCIADO 

VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ. Por tanto, he tenido a bien expedir nombramiento como 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer dicha función en esta 
entidad federativa, a favor del ciudadano LICENCIADO EN DERECHO JORGE ALFONSO PRIEGO 
BEREZALUCE.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (ll)'O N C E DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO

NOMBRE: JORGE ALFONSO PRIEGO BEREZALUCE 
LUGAR DE NACIMIENTO: CENTRO, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 18 DE OCTUBRE DE 1982 
EDAD: 36 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.79 MTS.
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO.

COLOR: BLANCO 
CABELLO: CASTAÑO CLARO 
OJOS: CAFÉS 
NARIZ: RECTA 
BOCA: MEDIANA 
CEJAS: SEM IPOBLADAS 
FRENTE: MEDIANA

.LUCE
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“2018, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359,1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131 -37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco.
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